
Estos cursos serán de la capacidad adecuada, que permita al monitor tener control absoluto de la
actividad y en condiciones de seguridad para los participantes, y de una duración mínima de una
semana.
En caso de exceso de demanda sobre lo ofertado, entre los meses no vacacionales, se reservará un
cupo mínimo del 75 % de las plazas de los cursos, a personas no pertenecientes al Real Club
Marítimo de Melilla.

c.- En el área de tecnificación, el Real Club Marítimo se compromete a mantener el número de flotas
existentes tanto de vela ligera, como crucero.

A tal efecto el Real Club Marítimo de Melilla dotará a las distintas flotas de todos los medios disponibles,
materiales y humanos, para el óptimo desarrollo de las mismas, confeccionando programas de
entrenamiento, de preparación física, regatas locales y desplazamientos a regatas de Ámbito Nacional no
oficiales, así como la organización y asistencia a concentraciones y clinics.   Para pertenecer a las distintas
flotas sólo se necesitará estar inscrito como usuario en el Centro de Actividades Náuticas del RCMM con
objeto de contar con el necesario control y continuidad en las actividades. 

d.- El Real Club Marítimo de Melilla se encargará de la gestión y mantenimiento de embarcaciones, vehículos
y equipos, la contratación de personal, etc. asumiendo las responsabilidades que de tales gestiones se
deriven, sin que en ningún caso se pueda considerar a la Ciudad de Melilla responsable subsidiaria.

El Real Club Marítimo de Melilla se compromete además a colaborar con el proyecto “Melilla Náutica” con la
aportación de personal, materiales y locales del RCMM. Los emolumentos derivados de los servicios
específicos que preste el personal del RCMM por el desarrollo de actuaciones en las distintas pruebas del
proyecto “Melilla Náutica”, no serán a cargo del Real Club Marítimo de Melilla, asumiéndolos la empresa o
entidad adjudicataria de los servicios en concreto. Así mismo, el Real Club Marítimo de Melilla cederá
gratuitamente sus Salas (exposiciones, conferencias y polivalente), hasta un máximo de 45 días al año.

e.- Todos aquellos niños que vengan de cursos realizados por el R.C.M.M. y quieran seguir navegando,
podrán hacerlo durante un mes sin coste alguno; pasado ese periodo de tiempo, para seguir navegando se
tendrán que dar de alta en el CAN.

f.- El Real Club Marítimo de Melilla debe de ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la
financiación recibida, debiendo consignar en todas sus actividades la colaboración o patrocinio de la Ciudad
Autónoma de Melilla, mediante la inclusión de la imagen corporativa que se indique por la Administración.
Para ello, deberá llevar a cabo en todas sus actuaciones en lugares preferentes y visibles el logotipo
“Melilla Ciudad del Deporte”.

g.- El Real Club Marítimo de Melilla se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos
y privados, que permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos
programados.

h.- El Real Club Marítimo de Melilla se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por la
Junta Directiva y dar cuenta a la Asamblea General de la misma, trámites de los que se dará traslado a la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

i.- El Real Club Marítimo de Melilla deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de
Educación, Juventud y Deportes se dicten y en particular:

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento

del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control,
coordinación y seguimiento se puedan convocar.

j.- El Real Club Marítimo de Melilla deberá colaborar con la Ciudad Autónoma de Melilla en todos los
programas llevados a cabo por la misma en los que  su colaboración sea requerida.

k.- El Real Club Marítimo de Melilla deberá presentar cuantos informes técnicos o informativos que sean
solicitados por la Ciudad Autónoma de Melilla.

l.- El Real Club Marítimo de Melilla deberá dar apoyo en los eventos deportivos que organice la Ciudad
Autónoma de Melilla.

m.- El Real Club Marítimo de Melilla se compromete a cumplir con lo establecido en el Capítulo segundo del
Título primero de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno, de acuerdo con el apartado b) del artículo tercero del mencionado texto legislativo.

n.- El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES
DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de
2017.
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